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      CONCEJO MUNICIPAL 

 

 

ACTA SESION ORDINARIA Nº 42 

CONCEJO MUNICIPAL DE HUASCO 

 

     

En Huasco, a 09 de junio del 2022, siendo las 10:29 horas, se da inicio la Sesión Ordinaria Nº 

42 el Concejo Municipal, presidida por el Sr. Rigoberto Genaro Briceño Tapia, y contándose 

con la asistencia de los Señores Concejales: 

 

-  Srta. Javiera Orellana Gallo. 

-  Sr. Luis Trigo Rojas. 

-  Sr. Rafael Campos Campillay. 

- Sra. María Elizalde Elizalde. 

- Sr. Alberto Cumplido Solar. 

 

-  Ministro de Fe, Sr. René Torres Mansilla, Secretario Municipal y del Concejo. 

 

 

                                                        TABLA 

 

1.- APROBACION ACTAS SESIONES ORDINARIAS N° 27 Y N° 40. 

2.- SITUACION PARQUE HUASCO. 

3.- ENTREGA INFORME TRIMESTRAL UNIDAD DE CONTROL. 

4.- INFORME DE AUDITORIA (CONTRALORIA). 

5.- CONVENIO REDES DE OBSERVADORES DE AVES Y VIDA SILVESTRE   

     (ROC) Y SEREMI MEDIO AMBIENTE. 

6.- REGLAMENTO INTERNO CONCEJO MUNICIPAL. 

7.- PRESENTACION VALORES DE LOS PUESTOS FERIA DE SAN PEDRO. 

8.- ACUERDO DE CONCEJO CONVENIO SUBDERE FONDO COMUN   

     MUNICIPAL. 

9.- CORRESPONDENCIA RECIBIDA Y DESPACHADA. 

10.- PUNTOS VARIOS. 

 

 

1.- APROBACION ACTAS SESIONES ORDINARIAS N° 27 Y N° 40. 

 

Sr. Briceño, solicita aprobación de las actas de las sesiones Ordinarias N° 27 y N° 40. 

 

El Concejo aprueba por una unanimidad las actas de las sesiones mencionadas anteriormente, 

sin observaciones. 

 

 

 

 



5.- CONVENIO REDES DE OBSERVADORES DE AVES Y VIDA SILVESTRE   

     (ROC) Y SEREMI MEDIO AMBIENTE. 

 

Sr. Briceño, a continuación, cede la palabra la Srta. Nathaly Herrera, funcionaria de la unidad 

de Medio Ambiente de la Municipalidad de Huasco, quien expondrá sobre Convenio Redes 

de observadores de aves y vida silvestre  (Roc) y  Seremi Medio Ambiente. 

  

Srta. Herrera, señala que la exposición ante este Concejo  es evaluar la posibilidad e interés 

por parte del Municipio de Huasco para generar un convenio con la Red de Observadores de 

aves y vida Silvestre (ROC) y la SEREMI del Medio Ambiente de la Región de Atacama,  

indica que la acompañan de la SEREMI del Medio Ambiente , el Sr. Alvaro Parra y el  Sr. 

Ricardo Catalán,  quienes darán a conocer una presentación, con el fin de obtener los recursos 

necesarios para adquirir equipamiento para mejorar la calidad de los censos que realiza la 

ROC Atacama en los humedales y sitios de interés de avistamiento de aves en la Región de 

Atacama y de forma específica en la comuna de Huasco. 

 

Sr. Parra, primeramente, saluda a los presentes y da las excusas de la SEREMI por encontrase 

en una reunión con la Ministra, señala que la presentación es dar a conocer como el tema de la 

protección de humedales costeros y la importancia del monitoreo de aves para la gestión de 

estos humedales y la idea de establecer un convenio con ROC, Seremi y Municipio, para dar 

continuidad al mejoramiento de información con respecto a la flora y fauna que tienen estos 

sitios. 

 

La presentación es la siguiente: 

 

 
 

 



 
 

 
 



 
 

 
 



 
 

 
 



 
 

 
 



 
 

 
 

 



 
 

 
 



 
 

 
 



 
 

 
 

 

Tambien integrantes del ROC, dan a conocer cuales son sus acciones y actividades. 

 

 

Sr. Briceño,  a continuación cede la palabra a los Concejales para que consulten y den su 

opinión. 

 

Sra. Elizalde, consulta que quien manejara los instrumentos que tienen un valor de 

aproximadamente $3.100.000.- , si sera el departamento de Medio Ambiente de la 

municipalidad. 

 



Sr. Parra, señala que la idea es pasarselos a la red de observadores ROC, porque la idea es 

utilizarlo en toda la región, y ademas ellos lo utilizaran en terreno y entregaran información a 

la seremi y el Municipio,  tambien indica que se pueden hacer actividades en conjunto con el 

municipio, como salinas de iniciación y con las comunidades. 
 

Sr. Trigo, primeramente saluda a los presente, consulta que en que epoca del año se realizan 

estos avistamients por parte de la ROC. 

 

Un integrante de la ROC, le indica que se realizan en el mes de febrero y durante junio, para 

marcar el incio y el fin dela temporada. 

 

Sr. Trigo, consulta si estas actividades seran proyectadas a la comunidad y al turismo, como 

en talleres. 

 

Le responden que  se realizan salidas para la comunidad y se les enseñara que tipo de especies 

y la comunidad pueda a futuro subir esta información a la red. 

 

Sr. Trigo, consulta que cual seria la firura legal del convenio. 

 

Sr. Parra, indica que en el convenio se estableceran que los equipos se traspasen a ROC 

Atacama, generar una agenda de actividades anuales con el municipio y el censo estaria 

asegurado  para estos humedales. 

 

Sr. Briceño, señala que se puede establecer un convenio pero es necesario tener claridad con 

la parte administrativa, pero es necesario hacer llegar el documento para conocerlo. 

 

El Concejo sigue conversando  sobre este tema. 

 

Srta. Orellana, primeramente felicita al equipo, señala que le gustaria que en el borrador del 

convenio, se establezca que en caso de no cumplimiento del uso de los equipos vuelvan a la 

unida de MedioAmbiente municipal, porque en Huasco hay gente que hacen jornadas de 

avistamiento de aves. 

 

Sr. Briceño, señala por ultimo que es necesario que se envie el borrador del convenio y los 

cronogramas. 

 

Sr. Cumplido, consulta al Sr. Parra, funcionario de la Seremi de Medio Ambiente, que cual ha 

sido el aporte monetario que ha realizado el Ministerio a esta organización. 

 

Sr. Parra, le indica que no ellos no dan aporte, lo que se puede hacer es que postulen a un 

proyecto FNDR, solo se ha trabajado instrumentos con ellos, dice que en su departamento no 

tienen recursos para hacer este tipo de aportes. 

 

El Concejo sigue conversando sobre este tema y  sobre la contaminación de las empresas a los 

humedales, por ultimo se despiden y agradecen la presentación. 

 

 

 

 



 

2.- SITUACION PARQUE HUASCO. 

 

Sr. Briceño, indica que con respecto a este tema compartió a través del Sr. Camilo Vega, 

documentación para el Concejo, indica que es necesario contar con el terreno del parque, que 

no es una mala disposición hacia la agrupación scoutiva, pero ya se ingresó el proyecto del 

Parque Urbano y  está en la etapa de admisibilidad, también indica que los scout solo tienen 

una franja del parque entregado en comodato por 50 años y ese sector es necesario que pase a 

nosotros para dar factibilidad al proyecto.  

 

Srta. Orellana, menciona que ya este tema se ha tratado por más de dos meses y es necesario 

tomar una decisión, a los scouts no se les va a sacar de ahí, pero por ahora el parque no puede 

estar suscrito a un comodato, pero ellos tienen una mala disposición, no quieren ceder. 

 

Sr. Campos, dice que la Concejal tiene razón, que los scouts piensan que se les va a quitar el 

suelo, pero el parque es de toda la comunidad, dice que hay que someterlo a votación que se 

ha dilatado mucho este tema. 

 

Sra. Elizalde, dice que ellos están claros, que el Alcalde le dijo que se les iba a ceder un 

espacio. 

 

Por último, el Concejo conversa con el Asesor Jurídico, Sr. Gonzalo Cortes y se decide que la 

próxima sesión se traerá acuerdo redactado y se someterá a votación este tema. 

 

 

6.- REGLAMENTO INTERNO CONCEJO MUNICIPAL. 

 

El Concejo determina que mañana se realizará una reunión de trabajo para ver el tema del 

Reglamento de Concejo a las 15:30 hrs. 

 

 

3.- ENTREGA INFORME TRIMESTRAL UNIDAD DE CONTROL. 

 

Sr. Briceño, cede la palabra a la Srta. Claudia Orellana, Directora de la Unidad de Control. 

 

Srta. Orellana, señala que ayer se envió a cada Concejal vía email, el informe trimestral, 

pregunta si hay alguna consulta. 

 

Sr. Cumplido, menciona que el departamento de Control es quien asesora al Concejo y 

esperamos se nos indique en que hay que mejorar, solicita en lo personal que se pueda 

explicar el informe pues no se maneja técnicamente.   

 

Srta. Claudia, menciona que no había podido entregar el informe pues ella se encontraba con 

licencia médica. 

 
 

 

 

 



8.- ACUERDO DE CONCEJO CONVENIO SUBDERE FONDO COMUN   

     MUNICIPAL. 

 

Sr. Briceño, indica que es necesario tomar un acuerdo para  realizar un convenio con la 

SUBDERE,  para solicitar un adelanto del fondo Común Municipal, con la finalidad de 

cancelar el bono por retiro voluntario, para el año 2022, específicamente es para que el 

funcionario Sr. Mario Galán, pueda acceder a este beneficio. 

 

Sr. Trigo, consulta que cual es el monto que se solicitara a la SUBDERE. 

 

Sr. Ubilla, informa que el valor a solicitar a la SUBDERE es de 429 UF. 

 

Por lo tanto, el Concejo decide tomar el siguiente acuerdo: 
 

ACUERDO N° 114 

 

“ACUERDAN REALIZAR CONVENIO CON LA SUBDERE, ADELANTO DEL FONDO 

COMUN MUNICIPAL, CON LA FINALIDAD DE CANCELAR EL BONO POR RETIRO 

VOLUNTARIO, PARA EL AÑO 2022, PARA LOS FUNCIONARIOS BENEFICIADOS, 

VALOR QUE SUPERA LAS 500 UF” 

 

 Este acuerdo ha sido adoptado por una unanimidad de la sala, presidida por el Sr. Rigoberto 

Genaro Briceño T., Presidente del Concejo Comunal de la Comuna de Huasco, y Sres. 

Concejales: Srta. Javiera Orellana Gallo, Sr. Luis Trigo Rojas, Sr. Rafael Campos 

Campillay, Sra. María Elizalde Elizalde y el Sr. Alberto Cumplido Solar. 

 

 

4.- INFORME DE AUDITORIA (CONTRALORIA). 
 

Sr. Briceño, menciona que es necesario remitir el informe final del proceso de Auditoria a la 

Contraloría, con el fin de que este organismo tome conocimiento e instruya procedimientos y 

lineamientos legales, que deberán ser aplicados y priorizados en la administración municipal, 

solicita un acuerdo para realizar este acto administrativo. 

 

Frente a esta solicitud el Concejo decide tomar el siguiente acuerdo: 
 

 

ACUERDO N° 115 

 

“ACUERDAN LA REMISION DEL INFORME FINAL DEL PROCESO DE 

AUDITORIA A LOS PROCESOS ADMINISTRATIVOS DE LA ILUSTRE 

MUNICIPALIDAD DE HUASCO, A OBJETO DE SOMETER SUS RESULTADOS A UN 

ANALISIS PORMENORIZADO POR LA CONTRALORIA GENERAL DE LA 

REPUBLICA Y SE NOS INSTRUYA LOS LINEAMIETOS ADMINISTRATIVOS Y 

LEGALES QUE SERAN PRIORIZADOS POR LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL” 

  

Este acuerdo ha sido adoptado por una unanimidad de la sala, presidida por el Sr. Rigoberto 

Genaro Briceño T., Presidente del Concejo Comunal de la Comuna de Huasco, y Sres. 

Concejales: Srta. Javiera Orellana Gallo, Sr. Luis Trigo Rojas, Sr. Rafael Campos 

Campillay, Sra. María Elizalde Elizalde y el Sr. Alberto Cumplido Solar. 



7.- PRESENTACION VALORES DE LOS PUESTOS FERIA DE SAN PEDRO. 

 

Sr. Briceño,  menciona que esta administración a determinado que la futuras Ferias de San 

pero se trasladaran a otro lugar, que se hizo un levantamiento con la comunidad y la aprensión 

de que, en lugar actual hay adultos mayores y algunos con dependencia en la salud, hay 

puntos críticos con los feriantes, la preocupación de los insumos que se van a presentar, que 

se está realizando un plan de emergencia, además se debe establecer una clínica móvil en 

conjunto con Salud Municipal y el Hospital,  el tema del levantamiento eléctrico, que tiene 

valores muy elevados y  que esto solo se realiza por mantener las tradiciones y el 

emprendimiento, que se conversó con la Sra. Daniza Caimanque y con el Sr. Cristian 

Vásquez, para el análisis de esta Feria. 

A continuación, cede la palabra al Sr. Cristian Vásquez, Administrador Municipal, para que 

dé a conocer los gastos y la propuesta de los valores de los puestos. 

 

Sr. Vásquez, da a conocer la siguiente presentación: 

 

PROPUESTA DE VALORES PARA LOS PUESTOS FERIA 
SAN PEDRO 

 

1. GASTOS TOTALES DE LA FERIA 
 

 

 



2. VALORES DE LOS PUESTOS Y PROPUESTA 

 

 

 

 

 

 

 

 Los cálculos y montos fueron proporcionados por Departamento de 
Operaciones, Departamento de Tránsito, Patentes Comerciales. 

 Corresponden a valores históricos. 
 Históricamente la feria siempre ha generado un déficit, en relación a 

los recursos que se gastan en su ejecución. 
 El objetivo de la administración es realizar una feria que no sea un 

subsidio a los/as comerciantes, sino que efectivamente, genere el 
menor déficit posible o que el saldo que genere sea “0”. Esto se logra 
con el cobro de valores apropiados. 

 
 Se propone un descuento del 50% (valor histórico) para los/as 

comerciantes locales que se encuentren en el tramo hasta el 70% más 



vulnerable según el RSH. Con esto el subsidio se focalizaría en 
personas de la comuna catalogadas como vulnerables.  

 
 

Sr. Elizalde, con respecto a los baños químicos públicos, dice que si bien el municipio tiene 

que pagar $2.500.000.- por 10 baños químicos, consulta que quien los administrara, la 

persona que los administre recibirá el 100% de los ingresos o tiene que dar un aporte a la 

municipalidad, dice que se imagina que será para una persona vulnerable y de escasos 

recursos. 

 

Sr. Vásquez, dice que operaciones tiene que ver con ese tema. 

 

El Concejo conversa sobre este tema. 

 

Sr. Trigo, consulta si el valor de los puestos es por cuatro días. 

 

Sr. Vásquez, dice que es de viernes a lunes. 

 

El Concejo sigue conversando y sugiriendo sobre el tema de los baños y sobre el cambio de 

lugar de la Feria a futuro. 

 

Srta. Orellana, consulta si a los feriantes locales que se colocan alrededor del Municipio, se 

les cobrara estos valores. 

 

Sr. Briceño, señala que no. 

 

El Concejo sigue analizando el valor de los puestos y por último se decide tomar el siguiente 

acuerdo: 

 

ACUERDO N° 116 

 

 “ACUERDAN APROBAR LOS SIGUIENTES VALORES PARA EL COBRO DE LOS 

PUESTOS DE LA FERIA DE SAN PEDRO AÑO 2022 POR LOS CINCO DÍAS: 

PUESTOS CON LUZ $180.000.- Y PUESTOS SIN LUZ $108.000.-. ADEMÁS, SE 

ACUERDA QUE LA TASA DE DESCUENTO PARA LOS/AS COMERCIANTES 

LOCALES QUE SE ENCUENTREN SEGÚN SU REGISTRO SOCIAL DE HOGARES –

RSH- EN LOS TRAMOS HASTA EL 70%, SEA DE UN 50% DE DESCUENTO CON 

DERECHO SOLO A 1 PUESTO.” 

  

Este acuerdo ha sido adoptado por una unanimidad de la sala, presidida por el Sr. Rigoberto 

Genaro Briceño T., Presidente del Concejo Comunal de la Comuna de Huasco, y Sres. 

Concejales:  Srta. Javiera Orellana Gallo, Sr. Luis Trigo Rojas, Sr. Rafael Campos 

Campillay, Sra. María Elizalde Elizalde y el Sr. Alberto Cumplido Solar. 

 

 

 

 

 



9.- CORRESPONDENCIA RECIBIDA Y DESPACHADA. 

 

Sr. Briceño, menciona que el Informe final de la Auditoria fue enviado anteriormente a cada 

Concejal vía correo electrónico, se deja establecido que el Informe mencionado está siendo 

entregado formalmente al Concejo.  

 

 

10.- PUNTOS VARIOS. 

 

Sra. Elizalde, consulta si se puede hacer una ordenanza municipal, porque en calle Atacama 

hay un taller mecánico del Sr. Corrotea y ocupa toda la calle además los vecinos están 

molestos y también en calle Manuel Rodríguez hay un vehículo abandonado, donde es 

utilizado en la noche para el consumo de alcohol y drogas. 

 

Sr. Trigo, señala que había un compromiso de la dirección de Tránsito, con respecto a 

fiscalizar este tipo de problema, en especial en la calle Arauco. 

 

Sr. Briceño, indica que converso con la vecina de ese sector y le pidió que denunciara, pero 

ella no quiere denunciar, además el mecánico está botando aceite y además sugirió que se 

denunciara al MINSAL por malos olores. 

 

El Concejo conversa sobre este tema. 

 

Sr. Trigo, con respecto a seguridad pública, solicita se haga un operativo masivo con las 

policías y se haga con difusión, para dar a una señal que se está haciendo fiscalización, existe 

la impresión que aquí no se está haciendo fiscalización, pues ha habido focos de delincuencia 

robos y de peligrosidad para la gente. 

 

Sr. Briceño, informa que el GOPE realizo un operativo en verano, pero no se puede dar mayor 

información cuando se procederá, además informa que en la Feria de San Pedro habrá una 

mayor dotación de policías. 

 

Sr. Cumplido, solicita se reparen las luminarias de los juegos a la entrada de Huasco y en el 

sector del stakepark, pues se produce un foco donde en la noche van a tomar y colocar 

música, situación que molesta a los vecinos. También indica que aún no se ha dado solución 

al tema del sector del estadio de Huasco Bajo. 

 

Sr. Briceño, dice que con Verónica se está coordinando la mejora del sector. 

 

Sr. Cumplido, solicita se le haga llegar el informe de la Auditoria en forma física (en papel). 

 

Sr. Briceño, le indica que se le hará llegar. 

 

Sr. Cumplido, consulta que cuando se contara con una secretaria. 

 

Sr. Briceño, indica que se había considerado para el viernes, que le pregunto al Sr. Cristian 

Vásquez, y le informo que en dos semanas más, además se está viendo cómo se pagara ese 

sueldo. 

 



Sr. Cumplido, consulta si se puede sacar el disco pare en la Población Victoria. 

 

Sr. Briceño, dice que le pregunto al Director de Tránsito y le dijo que lo habían sacado, que 

volverá a preguntar. 

 

Sr. Cumplido, consulta si se seguirá con el tema de los baches. 

 

Sr. Briceño, dice que se está comprando asfalto en frio para continuar. 

 

Sr. Cumplido, consulta por los lomos de toro. 

 

Sr. Briceño, dice que se rescilio el contrato con la empresa NORTHC SPA, que más adelante 

entregara la información, se deberá licitar nuevamente, además informa que por proyectos 

FRIL se adjudicó 20 lomos de toros más. 

 

Sr. Campos, dice que, por inquietudes planteadas por los vecinos, dice que hay mucha 

molestia de la gente que ingresa a la municipalidad, porque se tienen que dar la vuelta, adultos 

mayores y mamas con hijos y con coches, que se entiende por la pandemia, pero está de 

acuerdo con la molestia. 

 

El Concejo conversa sobre este tema. 

 

Sr. Campos, menciona que el problema de seguridad pública es necesario, comenta algunos 

problemas y que debemos dar a una respuesta a la comunidad de que estamos haciendo. 

 

Srta. Orellana, indica que el Sr. Mario Arce, funcionario de áreas verdes, el día domingo fue 

donde la Sra. Dolores, a ver un problema de filtración de agua y este señor llego con una muy 

mala actitud y prepotencia, menciona que ella estaba presente en ese momento. También 

señala que ayer le hablo la capataz de la empresa que tiene el servicio de aseo de la comuna y 

le indico que tienen un problema con un San Bernardo (mascota), pues este animal ataca a los 

pionetas, menciona que el otro día ataco a un empleado, le mordió la mano y lo dejo con 

licencia por siete días. 

 

Sr. Briceño, dice que se debe hacer la denuncia, para que se vea este caso en el juzgado. 

 

Sr. Briceño, por ultimo agradece la asistencia y siendo las 14:18 hrs. da por terminada esta 

sesión. 

 

 

 

 

       RENE TORRES MANSILLA.               RIGOBERTO GENARO BRICEÑO TAPIA    
   Secretario Municipal y del Concejo                                          Presidente                  

                Ministro de Fe                                                        Concejo Municipal  


